
ELECCIONES AL CONSEJO ESCOLAR 2021

El día 30 de noviembre tendrán lugar las elecciones para la renovación del
Consejo Escolar. 
Las votaciones se desarrollarán de la siguiente forma:

Sector profesorado
Se celebrará un claustro extraordinario, el día 30 a las 14:45 horas.

Sector familias
Las votaciones se realizarán de forma presencial el día 30 de las 18 a las 20
horas.
Los padres y madres de los alumnos podrán emitir su voto por correo. A este
efecto, el voto deberá ser enviado a la Mesa electoral del centro antes de la
realización del  escrutinio,  mediante  una  carta  que  deberá  contener  el  voto
emitido  y  una  fotocopia  del  documento  nacional  de  identidad  o  de  un
documento acreditativo equivalente. 

Sector alumnado
Las votaciones para elegir a los representantes del sector de los alumnos del
día 30 de noviembre, se desarrollarán según el siguiente horario:

• De 9:25 a 10:15 h. 1º Y 2º ESO
• De 10:20 a 11:10 h. 3º y 4º ESO, FPBásica
• De 11:40 a 12:30 h. 1º y 2º Bachillerato
• De 12:35 a 13:25 h. CFGM y CFGS

• De 17:30 a 18:30 h. Turnos vespertino y nocturno

Los alumnos estarán en el  aula que les corresponda,  y los miembros de la
mesa electoral pasarán por esas aulas en el horario indicado.
       
Se recuerda la obligación de mostrar el DNI o cualquier otro documento
identificativo (carnet del centro) para poder emitir el voto. Para votar se
utilizarán las papeletas preparadas con los nombres de los candidatos.

Tras emitir el voto los alumnos  continuarán las clases con normalidad.



Sector del Personal de Administración y Servicios
Las votaciones se realizarán de forma presencial el  día 30 de las 14 a las
14:45 horas.

El presidente de la Junta Electoral,

Fdo.: Pedro Antonio ASO VAL


